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NOTICIAS ESTRANGERAS.

t ü R Q U l A .

Constantinopla i5 de Mayo.s J

El siguiente acontecimiento ha producido
aqui una sensación estraordinaria.

El 29 dß abril fue arrestado el comercian-
te griego Manuel Danesi, por no haber queri-
do pagar una letra de cambio de 889 mil pesos
¿ la orden de i actual hospodar de Valaquia, Car-
los Caliraachi, «i  causa de que su librador el
íwskir Sakellario de Bucharest, no le hizo fbn-
Oos para el efecto. Cómo Sakellario es austria-
co , tuvo que intervenir en el ' asunto el inter-
jmncio de Austria , y Danesi fue puesto en H~
Íertad.

Se le volvió á prender el a de .Mayo de ór-
âen del reís E fendi, y se le condujo à la cár-
cel. Danesi es cabalmente el banquero de la le*
gacion rusa, y por lo mismo el embajador ba-
yon de-Strogonoff dio los pasos convenientes en
eu favor ; y como no surtiesen efecto alguno, se
presentó S. E. en persona á la autoridad turca;
pero tampoco consiguió lo que apetecia , y ade-
mas se le manifestó que Danesi se había hecho
jreo de alta traición. S. E. respondió que este
era su banquero, y al- mismo tiempo su agente de
oficio eji la Morea : que la conducta de la Puer-
ta en yésta ocasión haría dudar de la pureza de
sus sentimientos, y seria considerada como un
insulto al embajador imperial. Al gran visir no
satisfizo este razonamiento , por lo que el Sr.
Strogonoff, después de haberle hablado con là
imayor energía y con las formales amenazas, le
presentó una esposicion dirigida al gran señor,
pero tampoco la quiso recibir el visir.

El Sr. Pontón, primer consegero de la le-
gación rusa , fue el día 4 de orden del embaja-
dor á presentar dicha esposicion al gran señor,
cuando S. A. pasase à la mezquita. Luego que
ae dejó ver el sultán , le gritó el Sr. Fonton en
lengua turca : » he aquí una esposicion del em-
bajador estraordinario, y ministro plenipotencia-
rio de S. M. el emperador de Rusia , à S. A.
el sultán Mahamud n " : dos veces pronunció es-
tas palabras, y á la tercera, mandó el gran se-

ñor, por medio de una seña, que la tomase uno
de los oficiales. El mismo día se contestó ú di-
cha esposicion, negando formalmente cuanto en
ella se pedia.

— ....
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Itaca 2» de mayo.
¡

So ha restablecido la tranquilidad en Es-
mirna. Los turcos guarnecen el castillo , y los
griegos han conseguido por su parte poder man-
tenerse armados para defender su barrio : los hi-
driotas fondeados en el puerto, han declarado al
gobernador mahometano que abrasarán la ciudad
si se intenta incomodar en lo mas mínimo à un
solo cristiano. Los francos han sido los media-
dores en esta convención que subsiste hasta nue-
va orden, es decir, hasta que los turcos se ha-
llen en disposición de poderla violar.
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AUSTRIA«
-\,  . - . .

Escriben de Constantinopla que no es cierto
haber muerto de susto y miedo , como se dijo
el patriarca nombrado por el gran señor ^ sino
que fue ahorcado por orden de S. A.

í
3SOTICIAS DE LA PENÍNSULA,
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GOBIERNO.
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MINISTERIO DE LA GüERBA.
.

Decreto sobre los diputados â Cortes, cu-
yos empleos se hayan suprimido por
el restablecimiento de la Constitución,
$é( rehabilitan para obtener otros equi-
valentes , reputándose tales los gobier-
nos militares que aun existen , asi co-
mo los mandos políticos ó empleos ci-
viles que sean proporcionados á sus
sueldos y méritos y servicios.

. .
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El Rey se ha servido dirigirme el de-
creto siguiente.

D. Fernando VII por la gracia de Dios
y por la Constitución de la Monarquía
Española, Rey de las Espanas, à todos los
que las presentes vieren y entendieren,
sabed: Que las Cortes han decretado .lo
siguiente: "Las Cortes, ufando de la fa-
cultad que se les concede por la Consti-
tución, lian decretado: Que estando habi-
litados por decreto de í '6 de Abril de 1821
los diputados à,Cortes-, cuyos empleos se
hayan suprimido por el restablecimiento
deia Constitución para admitir otros equi-
valentes, se repulen equivalentes à los su-
primidos de Gobernadores militaras ypo-.
líticos los puramente militares que aun
existen V'y los demás -empleos de plaza
correspondientes à las graduaciones y cir-
cunstancias de cada uno de aquellos, asi
como en los mandos 'políticos ó 'empleos
civUes, que sean proporcionados à los suel-
dos, méritos y 'servicios de los mismos;
no debiendo obstar en.consecuencia à' ios
dipntados que se hallen en dicho caso la
calidad de tales paM Mímiti r los destinos
que. se declarai^etmivaLen.tes à los. que ob-
tenían y han quedaflp suprimidos por el
restabíeeimientu: «Ífíf §istema,-.,constiiucior
nalv'Madrid a2 cíe Junio da- .-i-Sai .—José
María ; 'Muscoso de AÍtaniira (presidente.—
Fr^ry^po Fernandez 'pasco,:;.Hiputado se-
creiario^-Manwsf ^puxale/. Allende, dipu-
tado, secretario.".—.Por tauto etc.—Està ru-
bricado de la :reali <maiio.--Eíi. palacio à
2.8 de Junio dè^rSíií.^Tómk^ííMoreno y
Daoiz.

.ílR'r::
Villanueva de Arosa (Galícia} 25 Junio *

;

El 2&  entró eri. .esta rid el bergantín Her-?
masa Èíita, arni ado., según dicen, en la Co r
ruña f para la persecución del contrabando, ti
que se presentó en la Puebla y apresó dos pò-
lacras de contrabandistas, que estaban ancla-
das en aquella rada t sin tirar un tiro. La tri-
pulación-de.una\ según noticia ,j e encapó ayer
por la mañana, habiéndose hecho a la vela la,
Rita con las presas, de una de las cuales , car-
gada de niaiz , había sacado de 4 it 5ooo po
sos en plata, y.; se encontró con-cinco barcos
mas , dos palacras, dos goletas y un místico
que venían de Marin , [también contrabandis-
tas'} é'n segaimiéttt& 'dé dicho bergantín : este tra-
tó de retirarse al Carril  con sus dos presas;
pero-no salvó mas que una, porque ' la otra la
alzaron frente ¿i éste puerto los contrarios, los
que después siguieron ai Carril  en busca del bt:r~
gantin. Con lodo no llegaron mas que à' tiro
de, cañón, y habiendo habido algún fuego , tra-
taronde retirarse ,y por lo que hemos visto de
algunos dé ¿líos'creemos que con alguna avería,
por habet' dirigido muy bien los tiros de la Ri-
ta. Si hubiera habido un*peque8p buque que àyu-

2 T
dará à la Rita °t creo hubiéramos tenido la
satisfacción de ver apresada la escuadrilla. Acá'
ban de decirme que à esta hora están desem-
bocando la ria dichos coni r ab an di sta s, y me
han asegurado que en Carril  se está iiabilitan-
do ¿i toda prisa la polacra apresada para com-*
pañera de la Hita.

*

Santiago de Galicia 3o de Junio,

De Carril  escriben, que el día de San Juan
hubo un fuerte combate entre los contrabandis-
tas y la hermosa Rita, la cual se batió con
cinco goletas, desde la isla de Arosa hasta
muy cerca del Carril ì coti cuyo motivo toda
la genio cíe lã costa se puso en arma. La her-
mosa Hila-s e-defendió brillantemente y apresó
dos goletas, 'de las cuales hubo de soltar una
por su mal andar, y trajo al Carril  la otra
cori mucho dinero, maíz y otros ejectas. A los
primeros avisos déla ocurrencia, pasó allá la
partida de granaderos provinciales que estaba
en Caldas , se' despachó cíe Iti Corana otra
goleta con 5o granaderos,, y el 2$ salieron de
aquí oíros 5o con 40 soldados de Aragón. Se-
gún las noticias ya deben haberse cogido las de-
más goletas.

En la ' noche del 2 5 hubo de descuidarse,
con la puerta el sacristán de la iglesia de Sanc-
ti-Spiritus, en la cual con esta ocasión ha,
sido robada-toda la plata por un valor de 9000
realas.

Estamos muy alegres con la noticia de qué.
la audiencia se traslada à esta ciudad. San-
tiago necesita esta ú otra reparación por los.
8 ù 9 millones que perdió de voto, y por el
monasterio que se suprimió y que mantenia à.

 familias,

"  - -  ' - r

.
San Sebastian 2 dé Julio;

.
Nuestro liberal Guipuzcoano insería hop

,el siguiente articulo'^
En nuestro número io3 del lunes a5 de Ju-

nio, anunciamos ya cou referencia à cartas
de Santiago de Chile del 26 de Febrero  ̂ el
mal suceso de la espedicion de San Martin con*
ira Lima , la casi desesperada Mutación de los
'negocios de la república chileña , y la incer-
tidunibre de la suerte del aventurero Cochrane.
..Ahora nos escribe uno de nuestros correspon-
sales de Londres, con fecha del 1C) de'Junio f
'refiriéndose à varias cartas del mismo Lima
y;/í noticias de la 'Jamaica, que San Martin^
derrotado pòi-1.la'Serna, se retiraba à Chile,
y, que lord Cochrane, a  del descalabra-
do tfxito de ..su última tentativa contra el Ca-
'liad, había levantado el bloqueo.

'  '  3tf
' ' !3
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JNOTICIA S PARTICULARE S DE BARCELONA ;

Sean res Redactores : Agrcdezco al amigs
de. la Un inani dad la noticia que sirvió (¿arribe,
por conducto.de periódico de Veles, ¿leí ,14' de
este mes sobre là amnistia concedida por 'las
Cortes à los .de Salvatierra, y ampliada por
las* mismas en 'iZ de Junio ultimo à (odotllo&

\
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complicados en causas da conspiración, ò se
(lidou- Sc. f/ue. por algunos ac lia tildado mi
conducta creyéndose f/ue yo como defensor ol-
vide' este remedio legal ¡tasta (/uè me lo aviso
el amigo de la humanidad; y para hacer ce-
sar las habladurías en este parte sírvanse Vdes. .
dar á la imprenta el adjunto recurso f/ue lay \
auillard todas. £. L. M. D. V.

Andrés Serrano.

-

'FSCM ° $ R
¿A-3U.LVJ. °'

Don Andrés Serrano, defensor de D. Jor-
go Besieres digo: Que este no puede haber sido
juzgado por la Ley de 26' de Abril último ; to-
das las demás de la ordenanza militar, que dis-
Sone los casos en que los reos independientes

e la jurisdicción militar deber ser juzgados por
esta, quedan derogados por la Constitueion eu
su art. 248 que dice . « que en los negocios cjo-,
«rnunes, civUes y criminales no habrá mas <¡ue
« un solo fuero para toda clase de personas."
Y si bien el 260 espresa que gozarán los mi-
lita res de fuero particular en ios términos que.
previene la ordenanza ó previniere ; habla este
art. solamente de los militares , no de los pai-
sanos como .Besieres : y un art. espreso de la
Constitución en un periodo marcado es inin-
terpretable de otro modo ; y sería un infractor
de la Constitución el que lo hiciere, porque so-
lamente las Cortes tienen facultad de interpre-
tai' las leyes. Ademas que lo esplica y aclara to-
davia mas el art. io cap. 2.<* de la ley de 6% de
Octubre de i o'12. Por tanto sintiéndose mi de-
fendido agraviado del capítulo de la sentencia
por el que el consejo nó: se ha declarado in-
competente; apela y Yo en su nombre apelo de
él por ante el tribunal especial de guerra y
marina.

Esta apelación procede, porque solamente
la ley de 26 de Abril último (que no compren-
de á Besieres) dice que se ejecute la sentencia
del consejo de guerra después de obtenida la
confirmación, y en dicha Jey&eí Legislador lo dis-
pone asi. No sucede otro tanto -en nuestro caso»
en que la ley de 9 de Octubre de 1812 en sus
art.s 36 y 41 del cap. r.o ; y el 19 del cap. -¿.ó,
previenen espresamente que haya lugar la apela-
ción de las sentencias de' primera instancia en
las causas criminales; y debe haberla aun tí lian-
do Besieres fuere militar'porque por la real or-
den de 2i de Abril del nño próximo ;pasado
quedar terminai*temente mandado por S. M. que
los militares disfruten de todos los beneficios
que la Constitución dispensa à las demás clases
del estado.

Apelo también de la sentencia porquq no
hay prueba en. el proceso contra Besieres fuera
los dichos de Jos delatores; y estos según leyes
no pueden servir de testigos absolutamente.:

Apelo de ella porque el proceso se ha am-
pliado y el consejo se ha celebrado en secreto
contraio dispuesto en el art. '3o2' de la Consti-
tución ni se me quiso dar comunicación de las
nuevas, diligencias practicadas en la causa.

Finalmente apelo de ella , porque por todos
derechos se halla dispuesto que uudie,pueda ser

Juez en causa propia, razón que. motivó el nom-
bramiento de otro Presidente del Consejo en lu-
gar del Kscmo. Sr. Gobernador; y V. K. ha con-
firmado la sentencia.

Por tanto apelo de la sentencia pronunciada
por el Consejo contra. J0.Î Jorge Besieres por an-
te el tribunal especial de guerra y marina, ò a-
quel superior  que corresponda à quien me'sea
permitido apelar, y al cual se remi la n los untos
originales con emplazamiento de las partes.

Otro si: y solamente para el caso de evitar
todo evento con todas las salvedades que me-
nester sean, se acoge mi defendido .à la amaist/u
declarada por las Cortes de que trata la sesión
estraordinaria del i3 dd junio ultimo.'

Otro si : Pido y Suplico que dé este pedi-
mento, se me faciliten los testimonios que pidiere;
y por de pronto dos.

Barcelona 12 de julio de r822. = Escmo. Sr.
z= Andrés Serrano.—Kscmoí Sr. D. Pedro Villa-
camiM*

—-

ARTICULO , COMUNICADO .
/ n i i . . . i(Concluye el articulo de ayer).

.
Aun hay mas: si por no proporcionárseles

partida alguna venal al precio que proponen, ó
por. no antoja'rseles comprar con la mira de ha-
cerlo decaer mas, consume alguno de los socios
su existencia, se surte con los sobrantes de los
otros , con cuyo ardid , alguna vez que han es-
caseado los arribos, han logrado su fin de cu-
brir el consumo diario sin necesidad de recur-
rir à las partidas existentes en los almacenes,'
que habrían tenido que pagar à mas.
 Esto seria tolerable , cuando no laudable, ¡si la-

mayor equidad con que se proveen por tales me-
dios , redundase en beneficio del público, pero
lejos de ser asi, estamos tocando que à poca
diferencia lo mismo cuesta  una, libra de>
pan;, que cuando los'trigos valían casi al doble*
y resulta de todo lo referido que los tiles mo-
nopolistas están en la pacifica posesión de ha-
cer la ley à unos y à otros. El efecto natural
de esto Ses- évidente qué no puede ser otro sino
el qué disminuyan los arribos, y que llegue un
dunque Dios no quiera) en que escaséela pro-
visión necesaria de' dieho grano, y entonces son
bien ; oj)vias las funestas consecuencias que po-
dría acarrear la falta del artículo de primera ne-
cesidad. Como la soja consideración dé tal des-
gracia debe, estremecer à todo ciudadano -amanti;
de la pública tranquilidad , no puedo menos de
creer (fue Vdes. se apresurarán à insertar en
su periódico esta;*  -mal ordenadas reflexiones, à
im de que; llamen'la atención cíe los dignos pro*
moveduras de nuestra felicidad, quienes no du-
do egercitarán su celo en procurar se .corte dé
raíz abuso tan pernicioso como temible por sus
resultados.

Asi lo ; desea S.S. S. Q. B. S, M., y - es = Un
tuen hombre.

P. D., .Sabe Vd. si ha llegado à noticia de su
, amigo susurrador lo que se dice que en Mallor-
ca con.sumen los granos estrangeros introducidos
allí, à beneficio de la escepcion que se hizo en
favor de aquellos isleños en el art. 5 del der
creto de prohibición ? y que coíuo producción

/í
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de -aquella Isla envían al continente los suyos
Acuantio no sean otros )? j Puede esto concillar-
se' con lo qué h continuación previene esprcsa-
nientc el propio artículc cíe que no puedan in-
troducirse, granos de ninguna especie, (fue pro-
cedan de ías islas Raleares, en, los puertos
donde está restringido su. comercio?

OTRO.

Señores Redactores : Tengan Vtlés. la bondad
de preguntar al canario que cantó en su jaula
en el aia 6 de Julio corriente, si la ley que
permite la libertad de imprenta autoriza à los
ciudadanos à que esgriman en público sus plumas
por resentimientos particul tres, aunque sea aplican-
do para ello las mas negras y atroces calumni-
as ; si el dicho canario ( que estará mudan-
do ya) sabe que la ley autoriza à los alcaldes
Constitucionales, con el objeto de procurar el buen
orden, echen bandos penales por los cuales prohiban
à sus administrados rondar à deshora alborotando
las calles, y trastornando la públicatranquilidad
con canciones , y músicas y griterías insultantes;
si antes que cantase se le instruyó que la Vill a
de lUanes de algún tiempo à esta parte necesita
particularmente de estas medidas de precaución,
tanto mas necesarias, cuanto no tiene aun el
alumbrado de que disfrutan las demás poblacio-
nes , en las cuales la disipación no ha conver-
tido en utilidad particular los fondos y fincas del
común ; si sabe que supuesta la legitimidad del
bando que mandó publicar el alcalde de la vi-
lla de Blanes se habia de tener por incurso en
é\ cualquiera que hubiese perturbado el sosiego
de sus conciudadanos cantando a deshora y con
ruido versos aunque fuesen los mas patrióticos y

1 religiosos inclusos los mismos del trágala y aun
los del sacris solemniis ; sí sabe que el mismo
trágala cantado con el obgeto de insultar à las
personas ante quienes se canta, pretendiendo gra-
duarlas; con ello de anticonstitucionales es una
injuria 'digna de corrección y. de la atención del
gobierno ; si sabe que la. multa como agua que
el alcalde constitucional de la vill a de Blanes D;
Gerardo Tapias exigió solamente después de una
reincidencia obstinada y criminal fue ó no fue justa;

. pi'egúntenle Vdes. si sabe que en casos de ocupa-
ción indispensable las funciones religiosas pualen
trasladarse, sin que resulten de ello los vicios de
irreligioso ó de anticonstitucional. Y después de
todas estas preguntas responda lo que respon-
diese, in vite, ale Vdes. í» que, vuelva à cantar,, pe-
ro que sea la palinodia en favor de dicho alcal-
tje primero Constitucional, cuyo nombre, ape-
llido y,, acciones desea que se.publiquen en lu-
gur cíe tenerse en reserva como el canario pre-
tendió.. -.( yjtyí«, la firma')

OÍRÕ
8ef»oi\ Espolín : Muy Sr. mió : libremente

pregunto à Vd. ¿ No seria bueno hoy dia que ve-
nios tantos hombres robustos y faltos de traba-
jo, que so empleasen en hacer alguna mejora
pública ? como v¡ g. en quitar tantas piedras dis-

IMPRENTA NACIONAL DEL
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persas en el fondo de los baños públicos
ciclos por los de la olla desde la linterna hasta1

el cuerpo de guardia nuevo, que son otros tan-
tos peligros para romperse las piernas; en arrcr
ciar las de la misma orilla formando unas es-
caleras para bajar, poder sentarse, poner la ropíi
sin peligro de que se cuele alguna prenda en
algunos de tantos boquerones como hay ahoray
y "otras muchas ventajas que su pluma puede de-
linear , y que presentaria un proyecto de
baños , muy bonitos , cómodos y Adecentes ?
Yo creo que esto seria una obra de públic;» eco-
nomía , fácil de practicarse, y apreciada de to-
dos los aficipnados à tomar los baños gratis;
y por lo mismo, contribuirían gustosos à dar
por cada baño en este verano una módica gra-
tificación para satisfacer un moderado jornal à
los infelices que se empleasen en la expresada
mejora. '. ^

Sologne propongo publicar 'mi idea lisa y
llana para que llegue à noticia de Vd. ú otra
amante de la prosperidad y conveniencia públi-
ca , y se sirva dar un espolaso à la asquerosi-
dad y peligros que presentan los actuales baños
públicos de la olla t creido que no ha de haber
muchos inconvenientes para realizar el proyecto
que para su mejora se sirva dar al público, ín-
terin lo espera, queda S. S. Q. S. M. B. - Un
concurrente de la olla. (

Embarcaciones entradas anteayer.
De Mahonien 3 dias el bargantiu Alexandro,

de 14-0 toneladas su capitán D. Jacinto Rey, en
lastre à la orden.

De Villajoyosa y Tarragona en io dias el
laúd español Sta. Marta de i5 toneladas, su
patrón Miguel López, con esparto obrado de s»
cuenta.

De Castellón y Tarragona en 5 dias el laúd
Jesús Nazareno, de 16 toneladas , su patrón Jo-
sé Lacomba ; con loza de alcor» de su cuenta.

üe Valencia y Castellón en 5 dias el laúd
Sto. Cristo del Grau, 47 toneladas, su patrón
Ramón Llovera, <ion trigo}  algarrobas, y sal-
vado de su cuenta.

De Mallorca en a ; dias el jabeque Nuestra1

Señora del Carmen, de 35 tonelades su patrón.
José Miralles, con trapos, carbón, harina, fí
otros efectos, y trae la correspondencia.

De Nápoles, en 12 dias el bergantín Ar-
monia de 127 toneladas su capitán Tomas Hes-
Jop, en lastre à los Señores Rennet Carey j
Compañía.

De Agde, y Portvendres, en 7 dias la tar-
tana pequeña Agustina , de 6o toneladas., su ca-
pitán Ignacio Vicente ßensa, cou pipas vacias de
transito. , ' ,[

TEATRO.
A benefició del maestro D. Ramón Carnicer,

la ópera nueva de su composición titulada ELENA.
'CONSTANTINO. El feliz éxito ; de su Adela
de Lusiñan le ha animado à continuar sus ta-
reas ' filarmónicas, cuyo fruto ofrece à sus con-

' elúdanos coii temor, si atiende à sus fuerzas r pero
con confianza si considera la benignidad del pú-
blico Barcelonés. A las siete y media

CIUDADANO JÜAN PORCA, . . . . .-w»


